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Introducción

En el marco de la gestión del riesgo y la seguridad corporativa, la
evacuación operativa se consolida como el eslabón vital entre la teoría
y la supervivencia. Esta presentación aborda los elementos
fundamentales para el diseño y ejecución de planes de evacuación
efectivos ante riesgos inminentes. A través de la comprensión de las
amenazas, la correcta interpretación de alertas y alarmas, y la
apropiación de los roles de liderazgo, buscamos dotar a los equipos de
las herramientas necesarias para transformar la incertidumbre en una
respuesta coordinada que garantice la protección integral de la vida
humana.



Plan de Evacuación
(Decreto 1072 de 2015)

¿Qué es? Un Plan de Evacuación es el conjunto 
de procedimientos documentados, tácticas y 
recursos estructurados que garantizan el 
desplazamiento seguro, coordinado y oportuno 
de las personas (trabajadores, contratistas y 
visitantes) desde una zona expuesta a un riesgo 
inminente hacia un lugar geográfico seguro, en el 
menor tiempo posible.



Es un proceso fundamental en la gestión de riesgos que 
busca identificar y evaluar los posibles peligros 
(amenazas) que podrían afectar a una organización, 
(Personas, infraestructura o proceso) así como las 
debilidades (vulnerabilidades) que podrían ser 
explotadas por esas amenazas.

Plan de Evacuación

“Identificación de amenazas y análisis de 

vulnerabilidad”





¿Cuándo es necesario 

evacuar?

“SIEMPRE QUE EXISTAN RIESGOS O 

AMENAZAS COLECTIVAS INMINENTES”

(Sismos, Incendios, Terrorismo, Erupciones Volcánicas)

“LA EVACUACIÓN DEBE HACERSE SIEMPRE HASTA Y A TRAVÉS DE LUGARES 
DE MENOR RIESGO”

ALERTA  /  ALARMA



Señal de Alerta

Una "alerta" es una notificación que advierte 

el nivel sobre una situación que puede ocurrir 

en el futuro. 

Por ejemplo, una alerta meteorológica 

advierte sobre la posibilidad de lluvias 

intensas en las próximas horas.



Señal de Alarma

Las alarmas de evacuación son sistemas que 

informan o dan aviso a las personas de una 

área o edificio que se encuentran en riesgo 

inminente y que deben protegerse y/o 

evacuar y trasladarse a una zona más segura, 

pueden ser sonoras y luminosas.



Evacuación 

Conjunto de procedimientos y acciones 

tendientes a que las personas amenazadas 

por un peligro (incendio, inundación, Sismo, 

Explosión, etc.) protejan su vida e integridad 

física, mediante su desplazamiento hasta y a 

través de lugares de menor riesgo.



Clases de Evacuación.

Horizontal

Vertical

Transversal  (PE)



Colaborar en caso de ser necesario, en la evacuación 
de las personas del área y guiarla al puntos de 
encuentro o donde el personal de atención de la 
emergencia les indique.

Conocer el número de personas de su área, para 
realizar un conteo y saber que todos evacuaron de 
manera correcta.

Asistir a las reuniones informativas que sean 
programadas durante el año y a las actividades de 
capacitación que desde la administracion se 
establezca. 

Funciones
Líder o coordinador  de evacuación.



Recomendaciones

✓ Suspenda inmediatamente lo que esté haciendo, 

salve la información de su computador, si le es posible 

apague el computador y equipos eléctricos.

✓ Se deben desconectar los aparatos eléctricos.

✓ Antes de salir se debe verificar el estado de las rutas 

de evacuación.

✓ No deben correr.

✓ No se deben devolver por ningún motivo.



Recomendaciones

✓ No se deben utilizar ascensores ni ventanas.

✓ Se deben cerrar las puertas sin seguro 

después de salir.

✓ Se debe dar prioridad a las personas con 

mayor exposición al riesgo.

✓ Las mujeres deben quitarse los zapatos de 

tacón alto y utilizar unos adecuados.



Recomendaciones

✓ Si alguien cae, llévelo fuera de la ruta de 

evacuación y posteriormente intente levantarlo, de 

lo contrario podrá propiciar caídas y 

amontonamientos.

✓ Verifique la lista del personal en el punto de 

encuentro (PE).



Siga las rutas de evacuación 

y llegue al punto de 

encuentro.



En el punto de encuentro.



Conclusiones

Un plan documentado sólo es efectivo 
cuando el personal acata estrictamente las 
recomendaciones operativas (no correr, no 
usar ascensores, no devolverse) y se valida 

constantemente mediante simulacros 
prácticos.

La eficacia de una evacuación no depende 
de la improvisación en el momento crítico, 

sino de un diseño estructurado del plan 
fundamentado en un análisis de 
vulnerabilidad previo y realista.

El éxito del desplazamiento seguro hacia los 
puntos de encuentro recae directamente en el 

empoderamiento, la serenidad y la capacitación 
continua de los coordinadores y líderes de 

evacuación.
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